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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO/A 
SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
__________________________________________________________________________________ 
 

BASE PRIMERA.OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la selección, con la finalidad de constituir una bolsa de trabajo 
de TÉCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, para atender eventuales 
necesidades temporales del servicio. 

El proceso selectivo se regirá de acuerdo con lo establecido en las presentes bases y en las bases 
genéricas de selección de personal de este Ayuntamiento, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante nº 122 de 30 de junio de 2010. 

Las plazas convocadas están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala: 
Técnicos/as, Clase: Técnicos y Técnicas Superiores, dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A1 
de titulación, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente y acuerdos municipales. 

La convocatoria se anunciará en el Tablón de Anuncios del Servicio de Recursos Humanos, así como en 
la página web municipal, en el área de Recursos Humanos (https://www.elche.es/recursos-
humanos/oferta-publica-de-empleo/) y, redes sociales. 

 

BASE SEGUNDA.REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

2.1. Requisitos. 

Para tomar parte en el proceso selectivo, las personas interesadas tienen que cumplir los siguientes 
requisitos:   

a) En función de la nacionalidad, podrán participar en las pruebas: 

*Los españoles y las españolas. 

* Las personas con nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o con nacionalidad 
de aquellos Estados, a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y 
trabajadoras en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea. 

También podrán participar el o la cónyuge, descendientes y descendientes del o de la cónyuge, de 
los españoles y españolas y de las personas con nacionalidad de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no exista resolución de separación de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependientes. 

Este último beneficio se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los tratados internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por España, en los 
que sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores y trabajadoras. 

b) Para el desempeño de las funciones de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en 
las tres especialidades de Ergonomía y Psicosociología aplicada (E.PS.), Seguridad en el Trabajo 
(S.T.) e Higiene Industrial (H.I.), deberá estar en posesión del título de licenciatura, grado o 
equivalente, o cumplir las condiciones para obtenerlos antes de la finalización del plazo de 
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presentación de solicitudes y dispongan del certificado que lo acredite  y, además, tal como  se 
contempla en el art. 37 del R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
los servicios de Prevención, poseer una formación mínima acreditada por una universidad con el 
contenido especificado en el programa a que se refiere el anexo VI, cuyo desarrollo tendrá una 
duración no inferior a seiscientas horas y una distribución horaria adecuada a cada proyecto 
formativo, respetando la establecida en el anexo citado.  

Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la 
disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación o cualquier otro 
órgano de la Administración Pública para ello. 

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de 

las correspondientes funciones o tareas. 

e) No haber sido separado ni separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial. 

Las personas con nacionalidad de otros estados, no deben hallarse inhabilitados o inhabilitadas o 
en situación equivalente, ni haber sido sometidos ni sometidas a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

2.2. Equivalencia de títulos. 

Corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia de títulos, que deberá ser 

acreditada por las personas interesadas. Las titulaciones extranjeras deberán estar debidamente 

convalidadas en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

2.3. Diversidad funcional.  

Las personas aspirantes que presenten diversidad funcional con un grado de discapacidad igual o 

superior al 33% deberán acreditarlo mediante el certificado correspondiente, así como deberán indicar 

la adaptación que requieran, en su caso, para la realización de las pruebas. 

2.4. Datos de carácter personal. 

En base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales (LOPDGDD), se informa que la entidad Responsable del Tratamiento de los datos 

personales es el Ajuntament d’Elx, con domicilio en Plaça de Baix nº 1, 03202 Elche.  

Se podrá contactar con el Delegado/Delegada de Protección de Datos (DPD) mediante carta dirigida al 

domicilio del Responsable, indicando “Delegado/Delegada de Protección de Datos”, así como 

mediante correo electrónico dirigido a dpd@elche.es. 

La finalidad para la que los datos van a ser tratados es la gestión de los asuntos relacionados con las 

convocatorias de oposiciones por parte del Ajuntament d’Elx. Este tratamiento puede elaborar perfiles 

de las personas participantes en el proceso. 



 

 

Ajuntament d`Elx, RR.HH.-Selecció. C/ Ánimes, 4  entlo.- CP 03202, Teléfono 96665 80 05,  rr-hh.seleccion@elche.es               Pág. [3] 

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos 

conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de 

la Función Pública Valenciana, Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 

pública valenciana, Ley 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

(LOPDGDD en adelante), Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. (LPA en adelante). 

Todo el personal del Ayuntamiento las personas pertenecientes al tribunal de la oposición y, en su 

caso, el personal especializado que intervenga en la misma, tendrán el deber de secreto respecto de 

la información y los datos personales a los que tengan acceso en la gestión del proceso. 

Los datos personales, así como las calificaciones obtenidas en el proceso de selección, serán publicados 

por el Ajuntament d’Elx en los medios requeridos por la normativa vigente, en base a los principios de 

transparencia e información pública que rigen estos procesos. El formato de publicación se ajustará a 

lo previsto en la LOPDGDD sobre esta cuestión, al igual que las notificaciones infructuosas que se 

produjeran en el proceso (art. 44 LPA). 

En todo momento se protegerán los datos personales sobre víctimas de violencia de género y/u otros 

colectivos susceptibles de protección específica de sus datos. Las personas que soliciten este 

anonimato de sus datos deben indicarlo en su solicitud y acompañar la acreditación apropiada en el 

formato en que se les solicite. 

Los datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas cuya intervención pudiera ser necesaria 

para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso sea necesario en la 

gestión de los mismos y en el resto de supuestos previstos por la Ley.  

Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación aplicable 

y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la Administración 

Pública. 

El Ajuntament d’Elx   podrá ejercer de forma telemática su potestad de verificación de datos, recogida 

en la disposición adicional octava de la LOPDGDD, para acreditar su identidad y/o el cumplimiento de 

otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta convocatoria, sin perjuicio de la solicitud de 

aportación de documentación que el Ayuntamiento pueda dirigirle en caso de no estar disponibles los 

medios telemáticos de verificación. 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Asimismo, se podrá dirigir a la 

Autoridad de Control para reclamar sus derechos. Para su ejercicio, debe dirigir una solicitud, 

presentada presencialmente, a través de la Sede Electrónica o remitida por correo ordinario, al 

Ajuntament d’Elx, Registro de Entrada, Plaça de Baix nº 1, 03202 Elche, indicando “Delegado/Delegada 

de Protección de Datos-Derechos ARSPOPL”. En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar la 

identidad como titular de los datos, por lo que se debe incluir copia o referencia de documentación 
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vigente acreditativa de la identidad (DNI, NIE, Pasaporte). Para esta verificación, el Ayuntamiento 

ejercerá su potestad de verificación recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD. En caso 

de actuar como representante de la persona interesada, debe acreditarse fehacientemente el poder 

de representación otorgado por ésta. 

 

BASE TERCERA. INSTANCIAS. 

3.1. Presentación de instancias. 

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso de selección se dirigirán a la Presidencia de la 

Corporación, presentándose en el Registro General de ésta, durante el plazo comprendido entre los 

días 1 al 11 de junio de 2021, ambos inclusive.  

Las personas aspirantes manifestarán en la instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
que se exigen en la base segunda, referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias y harán constar en la misma, su opción de realizar el examen en lengua valenciana o en 
castellana. Asimismo, se debe indicar en ésta, la necesidad de adaptación de los medios necesarios 
para la realización de las pruebas, por motivos de embarazo o lactancia. 

La instancia debe presentarse a través de la sede electrónica municipal: 

https://sede.elche.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME a 

través del trámite “Bolsa de trabajo. Pruebas selectivas” 

El modelo de instancia podrá obtenerse a través de la página web http://www.elche.es/recursos-

humanos/oferta-publica-de-empleo/, que deberá cumplimentarse íntegramente, fecharse y firmarse 

por la persona aspirante.  

Las instancias también se podrán presentar en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas. 

Si la solicitud se presentase a través de Correos o cualquier otro Registro público que no sea el de este 

Ayuntamiento, la persona deberá comunicar este extremo, no más tarde de dos días hábiles tras la 

finalización del plazo de presentación de instancias, a través de correo electrónico dirigido a rr-

hh.seleccion@elche.es, adjuntando el documento de registro de entrada junto a la documentación 

necesaria. Sin dicho requisito no se admitirá la instancia cuando sea recibida por el Ayuntamiento de 

Elche con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Este mismo requisito habrá de cumplirse 

cuando se efectúe cualquier otro tipo de alegación sujeta a plazo que se pudiera efectuar a lo largo del 

proceso selectivo. 

En cualquier caso, la instancia deberá ir acompañada obligatoriamente de la justificación del pago de 

la tasa o de la documentación que justifique la exención de dicho pago. 

3.2. Tasas por concurrencia a pruebas selectivas. 

Antes de presentar la solicitud las personas aspirantes ingresarán al Ayuntamiento la cantidad de 14,34 

euros, en concepto de tasa por concurrir a la prueba selectiva. 

El pago de la tasa, por parte de la persona interesada, es obligatorio con la presentación de la solicitud 

para participar en las pruebas selectivas.  
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El mencionado pago de la tasa por concurrencia a pruebas selectivas se podrá realizar de la siguiente 

forma: 

A través del enlace https://aplicaciones.elche.es/Autoliquidaciones/?idSubConcepto=1, se accederá al 

formulario en el que se debe indicar “pruebas selectivas” y en subconcepto el proceso al que se quiere 

acceder. El pago se podrá realizar mediante tarjeta bancaria directamente por la persona aspirante, o 

efectuar el pago en cualquier oficina bancaria colaboradora de este Ayuntamiento mediante la 

impresión y presentación de la autoliquidación. 

El hecho de no aportar el justificante del ingreso o no especificar a qué prueba selectiva corresponde 

dará lugar a la exclusión de la persona aspirante, que se realizará en la resolución por la que se apruebe 

la relación de quienes son admitidas y excluidas. 

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo o la no presentación a la 

realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición no dará lugar a la devolución de los 

derechos de examen. 

3.3. Exención de la Tasa. 

Para obtener derecho a exención, se precisará aportar, junto a la instancia, certificación expedida por 

el organismo competente (LABORA), expresiva de que la persona interesada se halla en situación de 

desempleo, como mínimo, un período de 12 meses en 18 meses y de que no percibe ni subsidio ni 

prestación por desempleo. Si no pudiera aportarse tal certificación en el momento de presentar la 

instancia, se ingresará la tasa, pudiendo solicitarse la devolución de la misma en los diez días siguientes 

a la finalización del plazo de admisión de solicitudes, mediante instancia a la que se acompañará 

entonces la citada certificación. 

La no presentación de la citada certificación, no habiendo ingresado la tasa, implicará la denegación 

de la exención a través de la exclusión de la persona interesada en la relación de aspirantes a que se 

refiere la Base cuarta. 

Asimismo, estarán exentas del pago de la tasa todas aquéllas personas aspirantes con diversidad 

funcional que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

BASE CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

4.1. Finalizado el plazo reglamentario de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Corporación 

hará pública la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, y será expuesta en el 

tablón de anuncios y pagina web de la Corporación, indicando en este último caso la causa de 

exclusión, concediendo un plazo de 5 días hábiles para subsanar el defecto que haya motivado la 

exclusión, o para realizar las alegaciones que se consideren oportunas, que serán tenidas en cuenta en 

la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública en la forma indicada, así 

como la fecha, lugar y hora de realización de los ejercicios, a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el art. 

15 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell. Dichas reclamaciones si las hubiese, serán 

aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
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pública, asimismo, en forma indicada. En la resolución por la cual se apruebe la lista definitiva, se 

determinará el lugar, fecha y hora de la celebración de los ejercicios de la convocatoria. 

4.2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto a la 

subsanación de defectos. No obstante, los errores materiales o de hecho podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.  

No serán subsanables, por afectar al contenido sustancial de la propia solicitud del sistema selectivo: 

-No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos en las bases.  

-Presentar la solicitud de manera extemporánea, ya sea antes o después del plazo correspondiente. 

-No haber efectuado el pago del importe de la tasa por concurrencia a pruebas selectivas que figura 

en la base 3.2. 

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a las personas 

interesadas la posesión de los requisitos para presentarse al proceso selectivo. Cuando de la 

documentación, de acuerdo con lo dispuesto en estas Bases, se desprenda que no posee alguno de los 

requisitos, las personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 

participación. 

Si no se produjesen reclamaciones o petición de subsanar, la resolución provisional pasará a ser 

definitiva automáticamente. En todo caso, resueltas las incidencias, la autoridad convocante elevará a 

definitivas las listas de personas admitidas y excluidas mediante resolución que se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en página web del Ayuntamiento, en la 

dirección www.elche.es/ope, en la que se determinará lugar, fecha y hora de inicio de las pruebas. 

 

BASE QUINTA. TRIBUNAL COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN. 

5.1. Composición. 

La Comisión Técnica de Valoración es un órgano colegiado de carácter técnico que actúa de acuerdo 

con lo establecido en el art. 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, cuya composición debe ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros. Tenderá a la paridad entre mujer y hombre y tiene como misión la ejecución del 

proceso selectivo y la evaluación de las pruebas y los méritos de los aspirantes. 

Todas las personas designadas como vocales deben tener la condición de personal funcionario de 

carrera con una titulación igual o superior a la requerida para proveer la plaza convocada y pertenecer 

al mismo grupo o grupos superiores y, al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una 

titulación correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria. 

La pertenencia a los órganos de selección es siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 

en representación o por cuenta de nadie. 

Los órganos de selección velarán por el estricto cumplimiento del principio de igualdad entre las 

personas aspirantes. 
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La Comisión Técnica de Valoración estará formada por un número impar de componentes: una persona 

que ostentará la Presidencia, al menos tres vocales y una persona que tendrá a su cargo la Secretaría 

de la misma, por lo que queda compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente:   Antonio Izquierdo Garay 
Suplente 1:   Mª Carmen Hidalgo Navarro 
Suplente 2:   Ana Belén Rubira García 
 
Vocal 1:         Miguel Corella Colás 
Suplente:      Milagros Blanes Francés 
 
Vocal 2:         Ana María Lillo Martínez 
Suplente:      Emiliano Cánovas Serna  
 
Vocal 3:         José Luis Barragán Muñoz 
Suplente:      Rosario Sala Gimenez 
 
Secretario:    José Ignacio Fernández Martín 
Suplente 1:   Cecilia Ubierna Gorricho 
Suplente 2:   Patricia Lillo de Gea 
 

5.2. Suplentes. 

La Comisión Técnica de Valoración quedará integrada por las personas titulares y sus suplentes 

respectivamente, que se designarán simultáneamente. 

 

5.3. Designación y publicidad. 

La designación de las personas integrantes se hará pública en el Tablón de Anuncios del Servicio de 

Recursos Humanos y, en la página web http://www.elche.es/recursos-humanos/oferta-publica-de-

empleo/, en el correspondiente apartado de cada convocatoria. 

5.4. Constitución y actuación. 

La Comisión Técnica de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 

de las personas que la integran, titulares o suplentes, indistintamente. 

La Comisión Técnica de Valoración podrá constituirse y reunirse presencialmente o de forma 
telemática con los medios electrónicos facilitados por el Ayuntamiento con las medidas de seguridad 
que se requieran, pudiendo realizarse la grabación de dichas reuniones para el acta de las sesiones. 

Los miembros del tribunal que no estén presentes (presencialmente o de forma telemática) durante 
el proceso de calificación de cada ejercicio no podrán puntuarlo. 

 

5.5. Asesoría Técnica. 

Cuando la naturaleza de las pruebas lo requiera podrán designarse personal Asesor Especialista, que 

colaborarán con la Comisión Técnica de Valoración ejerciendo su respectiva especialidad técnica. El 
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personal Asesor técnico estará afectado por las mismas causas de abstención y recusación que las 

personas pertenecientes al órgano calificador. 

5.6. Abstenciones y recusaciones. 

Deberán abstenerse de formar parte de los Órganos de Selección de Personal, notificándolo a la 

Alcaldía: 

- Quienes, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, hubieran realizado tareas 

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Administración Pública. 

- Quienes se hallen incursos o incursas en alguno de los supuestos a que se refiere el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusarlos en la forma que prevé el art. 24 de la citada Ley. 

5.7. De la ausencia de la Presidencia y la Secretaría.  

La ausencia de la persona titular de la Presidencia y la Secretaría y sus suplentes se sustituirá por la 

persona designada como vocal de mayor edad. 

 

5.8. Actas. 

De cada sesión la Secretaría extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones de los 

ejercicios y también las incidencias y las votaciones que se produzcan. Las actas numeradas y 

rubricadas constituirán el expediente, que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo. 

 

BASE SEXTA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 

6.1. Actuación de las personas aspirantes. 

El orden de actuación de las personas aspirantes, según sorteo verificado al efecto, para los ejercicios 

que no se puedan realizar conjuntamente, se iniciará por quienes cuyo primer apellido comience con 

la letra “W”. Las personas aspirantes acudirán a las pruebas provistas del D.N.I., para que, en cualquier 

momento de la realización del ejercicio, pueda ser comprobada su identidad y, en el caso de las 

extranjeras, documentación de su país de origen, acreditativa de su identidad. 

Las personas aspirantes quedarán decaídas de su derecho a tomar parte en las pruebas, si se personan 

en los lugares de celebración cuando ya se hayan iniciado aquéllas o por la inasistencia a las mismas, 

aun cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, la 

Comisión Técnica de Valoración podrá apreciar las causas alegadas y admitir a la persona aspirante, 

siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y la admisión no menoscabe el principio de igualdad. 

Asimismo, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 

de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de 

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso 

ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano técnico de selección y, en 
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todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes 

que han superado el proceso selectivo. Idéntica previsión resulta de aplicación a las víctimas de 

violencia de género cuando acrediten debidamente que no pueden asistir por motivos de seguridad. 

A solicitud de las interesadas, la Comisión Técnica de Valoración tendrá en cuenta el establecimiento 

de las condiciones necesarias de atención a las aspirantes embarazadas o en periodo de lactancia 

natural. 

En aquellas pruebas que lo requieran, las personas aspirantes deberán aportar el equipamiento 
necesario para su realización. Este equipamiento específico será definido y comunicado 
anticipadamente por el tribunal calificador. 

 

6.2. Fechas de examen.    

La fecha de celebración de los ejercicios, se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de 

Recursos Humanos y en la dirección web www.elche.es/ope, el día, hora y local en que se realizará los 

mencionados ejercicios. 

Los resultados de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias y cualquier decisión de la 

Comisión Técnica de Valoración que deban conocer las personas aspirantes se hará público en el 

Tablón de Anuncios del Servicio de Recursos Humanos y en la página web municipal, bastando dicha 

exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos. 

Tras la finalización de cada prueba, la Comisión Técnica de Valoración procederá a introducir en un 

sobre todos los ejercicios y en otro las cabeceras identificativas y cerrar los mismos, quedando éstos 

bajo su custodia. 

 

BASE SÉPTIMA. PRUEBAS SELECTIVAS. 

Para la realización de las pruebas que contengan materia relativa o relacionada con legislación, se 

entenderá que ésta será la vigente en la fecha de realización de cada ejercicio. 

El ejercicio será único con el carácter y contenido que se indica: Nivel Teórico-competencial; Nivel 

Práctico-competencial y Nivel de Valenciano. 

El ejercicio contenido en la presente convocatoria se realizará en una única sesión, con una recesión 

de 15 minutos entre cada uno de los Niveles y con el siguiente orden de ejecución: Nivel Teórico-

competencial; Nivel Práctico-competencial y Nivel de Valenciano. 

Tanto al comienzo como tras la finalización de cada uno de los Niveles, la Comisión Técnica de 

Valoración procederá a introducir en sobres todos los ejercicios y en otros las cabeceras identificativas 

cerrando los mismos y siendo rubricados en todas las solapas por miembros del tribunal y lacrados, 

quedando éstos bajo su custodia. 

7.1. Ejercicio prueba única 

El ejercicio configurado en prueba única se estructura en tres Niveles, tal como se desglosa a 

continuación: 
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     7.1.1. Ejercicio teórico-competencial. Cuestionario de conocimientos:  

Obligatorio, eliminatorio y calificable de 0 a 10 puntos. Para superar este apartado se deberá obtener 

un mínimo de 5 puntos. 

Consistente en cumplimentar un cuestionario de 50 preguntas, con 4 opciones de respuesta cada una, 

de las que sólo una será válida, de dificultad adecuada a la categoría de la plaza y que estarán 

relacionadas con las funciones propias del puesto (Anexo 2), conocimientos y aptitudes (Anexo 1) 

requeridos para el desarrollo de las competencias propias del puesto. 

Penalizarán los errores de forma que, cada respuesta errónea restará ¼ del valor de una respuesta 

correcta. 

El cuestionario podrá contener, además, preguntas de reserva, que las personas aspirantes deben 

responder, para que puedan ser valoradas en sustitución de las que, eventualmente, el Tribunal 

declarase invalidadas por causas justificadas. 

La duración máxima del ejercicio la determinará la Comisión Técnica de Valoración. 

 

     7.1.2. Ejercicio práctico-competencial: supuesto práctico. 

Obligatorio, Eliminatorio y calificable de 0 a 10 puntos. Para superar el ejercicio se deberá obtener un 

mínimo de 5 puntos. 

Realización de uno o varios supuestos prácticos, relacionados con las funciones propias del puesto de 

trabajo, Anexo II de la convocatoria. 

La duración máxima del ejercicio la determinará la Comisión Técnica de Valoración. 

El ejercicio práctico solamente se valorará a quienes hayan superado el primer Nivel/ejercicio Teórico. 

      

7.1.3. Valenciano. 

Obligatorio, no eliminatorio y calificable de 0 a 1 punto. Demostrar conocimientos de lengua 
valenciana, de nivel similar al exigido por la Junta Qualificadora de Conocimientos de Valenciano, para 
la expedición del Certificado de Conocimientos Elemental, nivel B1. 

Las personas aspirantes que posean Certificado de Conocimientos Elemental, nivel B1, u otro de nivel 
superior, durante el plazo de presentación de instancias (conforme a la base 3.1), podrán adjuntar 
copia del título de valenciano a la instancia por la que se solicita participar en el proceso selectivo y 
presentarlo por sede electrónica. 

Quienes hayan presentado el título o certificado indicado con el código seguro de validación a través 
de sede electrónica, supondrá que se otorgue la puntuación máxima correspondiente a la prueba, 
estando exentas de la realización de la prueba presencial. 

Las personas aspirantes que no hayan presentado el título o certificado indicado con el código seguro 
de validación a través de sede electrónica, deberán realizar el ejercicio presencial, valorándose la 
calificación obtenida en el ejercicio de valenciano efectuado. 

El ejercicio de valenciano solamente se valorará a las personas aspirantes que hayan superado todos 
los Niveles/ejercicios previos obligatorios tanto eliminatorios como no eliminatorios, según 
corresponda. 
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La calificación resultante de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de puntuaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios obligatorios, eliminatorios y no eliminatorios, de quienes hayan 

superado los mismos. 

7.2. Anonimato. 

En la realización de todos los ejercicios se garantizará el anonimato de los aspirantes. 

7.3. Diversidad funcional. 

A las personas aspirantes con diversidad funcional, que lo soliciten motivadamente en la instancia por 

la que interesen tomar parte en la convocatoria, les facilitará el Tribunal las adaptaciones posibles de 

tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto, indicarán asimismo en la instancia el 

tipo de adaptaciones que precisen que, en ningún caso, menoscabarán los niveles de conocimientos 

exigibles para superar las pruebas, ni las condiciones de igualdad con el resto de aspirantes. 

 

 

 

BASE OCTAVA. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

Los miembros del Tribunal calificarán los ejercicios que componen el proceso selectivo con puntuación 

de 0 a 10 puntos máximo cada uno de los ejercicios teórico y práctico, siendo eliminadas las personas 

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. El ejercicio práctico solamente 

se valorará a quienes hayan superado el primer ejercicio teórico.   

 La prueba de valenciano se valorará con una puntuación de 1 punto, no siendo eliminatoria. 

Solamente se valorará este ejercicio a quienes hayan superado los ejercicios teórico y práctico. 

8.1 Publicidad. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, tras su adopción,  en el Tablón de Anuncios del 

Servicio de Recursos Humanos y en la dirección web www.elche.es/ope, el día, hora y local en que se 

realizará el mencionado ejercicio. 

8.2 Calificaciones finales. 

El orden de calificación final será el resultante de la suma total de puntos obtenidos en todos los 

ejercicios. 

8.3 Igualdad en la calificación. 

En caso de empate, se acudirá a dirimirlo a la mayor puntuación alcanzada en cada uno de los 

ejercicios, que se aplicarán sucesivamente en el orden en el que hayan sido realizados. De persistir el 

empate se dirimirá adjudicando el puesto al sexo infrarrepresentado, en el supuesto de que los 

hubiera, en el supuesto de que las personas aspirantes sean del mismo sexo o no exista sexo 

infrarrepresentado se atenderá atendiendo a los apellidos de las personas aspirantes afectadas, por 

aplicación del orden alfabético, que se iniciará por la letra “W”. 
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BASE NOVENA. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

9.1. Relación definitiva de personas aprobadas y constitución de bolsa de trabajo  

 

Una vez resueltas las alegaciones y subsanaciones, si las hubiera, la Comisión Técnica de Valoración 

dictará resolución fijando la relación definitiva de aspirantes, aprobada por orden de puntuación. 

La bolsa de trabajo quedará constituida por todas aquellas personas participantes en el proceso 

selectivo que hayan superado como mínimo el ejercicio teórico. 

9.2. Presentación de documentos. 

Las personas propuestas por la Comisión Técnica de Valoración presentarán en el Servicio de Recursos 

Humanos de este Ayuntamiento, cuando le sea requerido, las documentaciones acreditativas de las 

condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda y que son: 

9.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, acompañada del original para su compulsa. 

9.2.2. Copia autentificada (o fotocopia que deberá presentarse acompañada del original para su 

compulsa), de la titulación requerida para participar en el proceso selectivo. Si esta documentación 

estuviese expedida después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán 

justificar el momento en que concluyeron sus estudios. 

9.2.3 Certificación acreditativa de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que impida el 

normal ejercicio de la función, expedido por el personal facultativo Médico del Servicio de Prevención 

de Riesgos Laborales del Ajuntament d’Elx, que someterá a la persona aspirante a cuantas pruebas de 

determinación considere convenientes. 

Las personas aspirantes con diversidad funcional acreditarán los requisitos de estar afectadas por un 

grado de discapacidad igual o superior al 33% y de ser compatibles con las funciones propias del 

puesto, mediante certificación expedida por órgano competente de la Consellería competente. 

9.2.4. Certificado de no hallarse inhabilitado o inhabilitada penalmente para el ejercicio de funciones 

públicas. 

Las personas extranjeras, documentación acreditativa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria 

o condena penal que impida, en su Estado, su acceso a la función pública. 

9.2.5. Declaración responsable de no haber sido separado o separada, mediante expediente 

disciplinario, de cualquier Administración o empleo público. 

Asimismo, presentarán declaración de compatibilidad y de no percepción de haberes pasivos. 

En cualquier caso, el Ayuntamiento se reserva el derecho de realizar las comprobaciones necesarias 

para el efectivo cumplimiento de todas las condiciones requeridas para el ejercicio de las funciones 

asignadas a las plazas ofertadas. 

9.3. Exenciones. 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario público o de personal laboral al servicio del 
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Ajuntament d’Elx, están exentos y exentas de justificar las condiciones y requisitos que ya tuvieran 

anteriormente acreditados ante el mismo. 

9.4. Pérdida del derecho a la contratación. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la documentación 

o, presentándola, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos o incurriesen en falsedad, no 

podrán obtener el derecho a la contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 

de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia. 

BASE DÉCIMA. INCIDENCIAS. 

La Comisión Técnica de Valoración queda facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases. 

BASE UNDÉCIMA. FACULTAD DE LA TENENCIA DE ALCALDÍA. 

La Tenencia de Alcaldía de Recursos Humanos, debidamente facultada para ello, adoptará las 

resoluciones pertinentes respecto a la admisión de personas aspirantes, publicación de anuncios y 

demás trámites que procedan. 

 

BASE DUODÉCIMA. IMPUGNACIÓN. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de la 

Comisión Técnica de Valoración podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y en 

la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Concretamente, contra las actuaciones de la Comisión Técnica de Valoración, a partir del día siguiente 

a su publicación, las personas aspirantes podrán presentar: 

- Durante 5 días hábiles, las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, que serán resueltas 

por la propia Comisión Técnica de Valoración, o 

- Dentro del plazo de 1 mes, recurso de alzada, en general, contra los actos de trámite que impliquen 

la imposibilidad de continuar en el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, que será resuelto 

por la Junta de Gobierno Local. 

BASE DÉCIMOTERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por Ley 23/88, de 28 de julio; 

en la en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre del Texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público; en el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado; Real Decreto 

896/91 de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección del personal de las Administraciones Locales; La Ley 10/2010, 

de 9 de julio, de ordenación y gestión de la Función Pública Valenciana y el Decreto 3/2017, de 13 de 

enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo 
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y movilidad del personal de la función pública valenciana; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normativa que resulte de aplicación. 
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ANEXO 1 

 

TEMARIO DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese afectado por alguna 

modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en 

todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

 

GRUPO I.- MATERIAS COMUNES      

Tema 1.-  La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Derechos fundamentales. 

Tema 2. – El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: órganos institucionales, régimen 
jurídico. Reforma del Estatuto 

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. Interesados. Actividad de las Administraciones Públicas. Actos 
administrativos. Procedimiento Administrativo Común. Revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 4.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. Los órganos de las 
Administraciones Públicas. Administración electrónica. 

Tema 5.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Competencias y régimen 
de organización y funcionamiento de los municipios de gran población. 

Tema 6.- El personal al servicio de las corporaciones locales. Estructura y clases. Derechos y deberes 
del personal al servicio de las entidades públicas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 7.-La responsabilidad de la Administración Pública 

Tema 8.- El servicio público en la esfera local. Formas de Gestión. El Patrimonio y los Bienes de las 
Corporaciones Locales. Concepto y clasificación. 

Tema 9.-  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Principios Generales. II Plan Municipal de Igualdad del Ayuntamiento de Elche. 

 

 

GRUPO II.-MATERIAS ESPECÍFICAS    

 

Tema 10.- El marco jurídico de la Prevención de Riesgos Laborales en España: La Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 
Tema 11.- Unión Europea: Las actuaciones en materia de Seguridad y Salud en el trabajo en el ámbito 
de las instituciones comunitarias. Las instituciones comunitarias relacionadas con esta materia. Las 
directivas sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo. Las directivas del mercado 
interior único y su relación con la seguridad y salud en el trabajo.   
 
Tema 12.-El Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Modificaciones introducidas por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. 
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Tema 13.- Derechos y deberes: el derecho de los/las trabajadores/as a la protección frente a los riesgos 
laborales. El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Protección de 
trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Obligaciones de los/as trabajadores. 

Tema 14.-. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en España: funciones y facultades. Marco 
jurídico vigente. Organización del sistema de Inspección: órganos de colaboración y cooperación de las 
Administraciones Públicas en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Actuación de la 
Inspección de Trabajo y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de la Administración General del Estado 
 
Tema 15.- Responsabilidades y sanciones con relación a la prevención, infracciones administrativas, 
control de la actividad preventiva. Procedimiento sancionador. Sanciones. Las responsabilidades penal 
y civil en materia de prevención de riesgos laborales. La protección penal de la seguridad y la salud en 
el trabajo. 

Tema 16.-Coordinación empresarial en materia de Prevención de Riesgos laborales y la presencia de 
recursos preventivos. 
 
Tema 17.-Tratamiento documental e investigación de accidentes. 
 
Tema 18.- Protección de la maternidad: riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora en el 
período de embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente de protección a la maternidad. 
Medidas preventivas específicas. Consideración del trabajador especialmente sensible. Embarazo, 
lactancia y trabajo: promoción de la salud. 
 
Tema 19.- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril y guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 
 
Tema 20.- Equipos de protección individual (EPI). Normas legales que regulan su uso y certificación. 
Condiciones de comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual: selección, clasificación, utilización y mantenimiento de los equipos 
de protección individual. Obligaciones de los empresarios, fabricantes y usuarios. 

 
Tema 21.-Señalización de seguridad y salud en el trabajo. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Tema 22.-Seguridad y salud en las obras de construcción. Legislación aplicable. El coordinador de 
Seguridad, la dirección facultativa y la propiedad. El estudio y los planes de seguridad y salud en el 
trabajo. Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. 
 
Tema 23.-Utilización de equipos de trabajo. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio sobre la utilización 
por los trabajadores de equipos de trabajo. La guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 
Tema 24.-Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Reglamento 
de Instalaciones de Protección contra Incendios. Instalación, puesta en servicio y mantenimiento. 
Características e instalación de los aparatos, equipos y sistemas de protección contra incendios. 
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Tema 25.-Disposiciones mínimas para la protección de la Salud y Seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. Riesgos debidos a la electricidad: Trabajos sin tensión, trabajos en tensión, 
maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, trabajos en proximidad, trabajos en emplazamientos 
con riesgo de incendio y explosión. Actuación en caso de accidente eléctrico. 
 
Tema 26.- Máquinas. Definición de máquina y de zona peligrosa. Principales riesgos presentes en las 
máquinas. Selección de las medidas de seguridad. Medidas de prevención intrínseca. Requisitos 
esenciales de seguridad y salud. Normas armonizadas y presunción de conformidad. Procedimientos 
de certificación de conformidad. Declaración de conformidad y marcado CE. 

Tema 27.- Trabajos en altura: riesgos y medidas preventivas. Normativa aplicable. Escaleras de mano. 
Andamios. Trabajos en palmeras. Técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas. Trabajos 
sobre cubiertas de materiales ligeros: riesgos y medidas preventivas. 

 
Tema 28.-Seguridad en trabajos verticales. Equipos, técnicas de instalación y operativas. 
 
Tema 29.-Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
 
Tema 30.- Definición y Clasificación de los contaminantes químicos. Vías de entrada en el organismo. 
Mecanismos de toxicidad.   Efectos de dichos contaminantes sobre el organismo. 
 
Tema 31.- Almacenamiento de productos químicos: riesgos y medidas preventivas. Normativa 
aplicable y requisitos documentales en el almacenamiento de productos químicos. 

 
Tema 32.-Evaluación y prevención de los riesgos relacionados con los agentes químicos presentes en 
los lugares de trabajo. 
 
 
Tema 33.- Normativa legal y técnica de aplicación para la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.   
 
Tema 34.-Control de la exposición ruido. Programa de medidas técnicas o de organización. Normativa 
legal y técnica de aplicación para la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. 
 
Tema 35.- Vibraciones mecánicas. Conceptos básicos. Equipos de medición. Control de calidad de los 
equipos. Estrategias de medición y métodos de evaluación: evaluación por estimación y por medición. 
Medidas de prevención y protección. Normativa legal y técnica de aplicación para la protección de los 
trabajadores contra los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 

Tema 36.- Radiaciones. Conceptos básicos. Tipos y naturaleza de las radiaciones. Clasificación según 
su efecto biológico. Magnitudes y unidades de medida. Equipos de medición. Control de calidad de los 
equipos. Estrategias de medición y evaluación de riesgos. Medidas de prevención y protección. 
Normativa legal y técnica de aplicación para la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a radiaciones. 
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Tema 37.-Evaluación y prevención de los riesgos derivados del trabajo con pantallas de visualización 
de datos: Pantallas de visualización de datos (PVD): metodología para la evaluación de los riesgos 
específicos. Trastornos visuales, musculo-esqueléticos: referencia explícita del síndrome del túnel 
carpiano (STC) y efectos psicológicos (tecnoestrés). Normativa legal y técnica de aplicación para la 
evaluación del puesto de trabajo con PVD. 

 
Tema 38.- Carga física de trabajo. valoración de la carga física de trabajo. Carga física estática y 
dinámica. Movimientos repetidos y sobreesfuerzos. Posturas de trabajo: Factores y criterios para su 
evaluación y prevención de los riesgos. Normativa legal y técnica de aplicación para la evaluación y 
prevención del riesgo derivado de la manipulación manual de cargas. 
 
Tema 39.- Ergonomía: concepto y objetivos. Naturaleza interdisciplinar. Principios ergonómicos 
aplicables al diseño ergonómico del puesto de trabajo. Antropometría: elementos estáticos y 
dinámicos. Modelos y métodos aplicables en Ergonomía: LEST, EWA Y ERGOS.  
 
Tema 40.- Aspectos técnico-preventivos de las Guías de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
sobre factores y riesgos psicosociales. Indicadores de existencia de riesgo. Procesos componentes de 
la preparación, evaluación de riesgos y planificación, y control de la eficacia de resultados. 
 
Tema 41.- Metodologías de evaluación de los factores psicosociales. Método FPSICO de evaluación del 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuestionario psicosocial de Copenhague: 
adaptación al español ISTAS 21. 

Tema 42.- Síndrome de burnout o de estar quemado por el trabajo. Definición y delimitación 
conceptual. Instrumentos de medida: Referencia explícita del MBI (Maslach Burnout Inventory). 
Consecuencias personales y para la organización. Estrategias de prevención y afrontamiento. 

Tema 43.- Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de las emergencias. 
Organización de emergencias. Implantación.  
 
Tema 44.- El accidente de trabajo. Definición legal y médica. Causas de los Accidentes. Análisis 
estadísticos de los accidentes. Índices estadísticos. Investigación de accidentes de trabajo: objetivos 
de la investigación, accidentes que se deben investigar. Incidentes. Metodología de la investigación de 
accidentes. El informe resultante: componentes esenciales. La investigación de accidentes por el 
método del Árbol de Causas. 

 
Tema 45.- Enfermedades profesionales: Concepto. Clasificación. Enfermedades producidas por 
agentes físicos, químicos y biológicos. Enfermedad profesional en período de observación. 
Metodología de actuación. Normativa aplicable. Investigación de enfermedad profesional. 
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ANEXO 2 

FUNCIONES DEL PUESTO DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

1. Promover, con carácter general, la prevención en la empresa y su integración en la misma. 

2. Realizar evaluaciones de riesgos, salvo las específicamente reservadas al nivel superior. 

3. Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear la necesidad de recurrir 
al nivel superior, a la vista de los resultados de la evaluación. 

4. Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores. 

5. Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar 
personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas. 

6. Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a desarrollar en 
casos de emergencia y primeros auxilios. 

7. Colaborar con los servicios de prevención, en su caso. 

8. Realizar de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija el establecimiento de una 
estrategia de medición para asegurar que los resultados obtenidos caracterizan efectivamente 
la situación que se valora, o una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de 
evaluación. 

9. Realizar la formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en las materias 
propias de su área de especialización. 

10. Planificar las acciones preventivas a desarrollar en las situaciones en las que el control o 
reducción de los riesgos supone la realización de actividades diferentes, que implican la 
intervención de distintos especialistas. 

11. La vigilancia y control de la salud de los trabajadores: estas funciones solo serán 
desempeñadas por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad 
acreditada con arreglo a la normativa vigente. 

12. Conocer, observar y aplicar de manera permanente las normas e indicaciones de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

 


